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República del Ecuador, hoy día miércoles treinta (3D) «q 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “VICTORIAIMPORTS CIA. 
  

OE CELEBRAN: MARÍA VICTORIA JATIVA MEDINA, SANTIAG 

LIVT JÁTIVA Y FRANCISCO JAVIER LIVT JÁTI 

CAPITAL: USD. 400,00 

Di 3 copias 

E.H. 

  

Eno la ciudad de San Francisco de Quito, capital de le 

mb 

    

junio del año dos mil diez, ante mi Doctor Luis Humberto 

Navas Davila, Notario Quinto del Cantón Cuito, compsrecen la 

soltero, por sus propios y personales derechos; y, el señor 

RABCÍSCO JAVIER LIOT JATIVA, aoltero, por sus proploz Y 

personalez derechos. Los comparecientes son de nacionslided 

ecustoriana, meyores de edad, domiciliados en este ciuded de 

Cuito, ilegalmente hábiles y  capstes para contratar y 

¿2 quienez de conocerles doy Te y me solicitan 

de
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” itura pública el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Regiatro de Escrituraa 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIERNTES . - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: la señora MARIA 

VICTORIA JATIVA HMEDIRA, MANO E de edad, casada de 
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nacionalidad ecuatorl: LIDT 

   
   

20:06 -2010



| Mayor de edad, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ; 

2 y, el zeñor ERANCISCO JAVIER LIOE JATIVA, mayor de edad, 
A A 

esitero de recionslidad. ecuatoriana. Log comparecientes 38 

uentren domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, <0ñ legalmente capaces pere contratar y expresen eun 

voluntad de constituir una Compañia Limitada en 

loz siguientes Estatutos: ARTÍCBLO PRIMERO. - mn
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DENOMINACIÓN , NACIONALIDAD DURACIÓN Y DOMICILIO: La compañia 

Por este acto 3e 

  

   

  

        

  

Mus Bl plazo de d 

del Distrito Metropoliteno de Quito, el mismo que 

prorrogado ») reducido por acuerdo «de la Junta 

2ocios. La nacionalidad de la Compañía . es 

el Distrito 

sucursales, 

P
t
 

paisa o de 

  

La Compañia 

  

  

  

  

  

de belleza; 'B) Cuidado personsi, mequillazje 

fecial, tretemientos y tintes 

comercializsción y distribución 

  

herremienteas Y 2ccescr1os 

26 > . a 
Cosmetica CO SM 1T sa Felugueria 

profesionales en materia de 

no?
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J[eompañía 

*tranjeres como apoderada, comisionista 0 agenté de ventas 

AAA 

23 de CUATROCIENTOS 

  

LO TERCERO.- CABITAL SOCIAL: El OS 

    as coño nn de 

NIDOS DE HORTE AMÉRICA (455.400,00), 

  

negociable y el número de participaciones que por su aporte 

le edrresponden. ARTÍCULO CUIBTO.—- AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito podrá ser aumentado en 
| 

cuslqui ier tiempo con la decisión del más del cincuenta por 

ciento del capital social. Loz socios tendrán derecho 

prefebente pera suscribir loz aumentos de caepitsl sociel que 

acordaren en legal forma, en les proporciones y dentro del 

lazo señalado por la Ley de Compañias. ARTÍCULO SEXTO.- DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMBAÑÍA: La compañia será 

gobernede por sl JUNTA CENERAL DE SOCIOS y adminletrada por 
  AS A



1 21 PRESIDENTE y el CERENTE GENERAL. ARTICULO SÉPTIMO. .- DE LA 

2 dUBTA  CEHERAL DE SOCIOS : La Junta tbenerel de Socios 

3 legslimente convocada y reunida es la máxima autoridad de la 

compañia, con amplios poderes para resolver todos loz 

5 ssuntos reletivosz a dos negocios ecciaeles y pasrs tomar 

decisiones que juzgue conveniente en defensas de la misma 

    
7 sue atribuciones mes sobresellientez nz UNO. — Hombrar y 

8 NXenover a los “hgnistrado: rez: Prezidenb cerente Ceneral. 

9 DOS áprobar les cuentes y loz balences que presenten los 

10 sedminiztredores y gerentes, TRES. Fijer las retribuciones 

11 de (los edministredorez. CUATRO. Rezolver acerca de la 

12 distribución de losa beneficios sociales. CINCO.- Acordar 

13 modificaciones al eontrato social. SE15.- Resolver aceros de 

14 la fusión, transformación, cesión, disolución y liquidación 

15 de la compañia, nombrar liquidadores; y las demás que mT
 1 > 

16 atribuye a la Ley de Compañias. ARTÍCULO OCTAVOD.- CLASES DE 

17. y 
JMUBTAS >: Las Juntse=z Generales de Socics son Ordinarias 

18 
.r “ extraordinarias 

19 a 
ia Compañ 

se feuniran en el domicilio principal de 

mw a, revia convoc=storia del Presidente o Gerente 

20 a . . Los 
o Noeneral. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

21 2 
año, dentro de los trez less posteriore: 

22 

a la finalización 

23 

24 

25 

26 
LA CONVOCATORIA: Ls= Juntas generales én convocadas con 

27     ocho dias de anticipación, por E fijado para la 
a o AN e a rn A A A A An =>” CA, 

23 AA - . . 
reunión, mediante comunicación micilio 
A A 2 

A
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registrado por cada socio; 

convocades por el Presidente 0 

zocios que representan par lo 

capital social podran ejercer 

  

PRIMERO. — 

  

   
   

   

  

  

FE z anteriores, la junta se entenders convocada y 

validamente constituida «en cuslquier tiempo y 

cuelquiar lugar del territorio nacional, psra Ttretaer 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital y 
A o 0 e 

social pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 
Gar a RR 

acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebració: de la junta. ARTICOLO — DECIMO —SEGUBDO.- 

Los aocioz 

generales peresconelmente 0 

podrán concurrir 

socio o no de la compañía, en evyo caso la representación se Y 

conferirá por ascrito y con carácter especial para cada 

Junta, a no ser que el representante ostente poder genersl, 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO TERCERO. DE LAS 

ACTAS: Las actes de las deliberaciones y scuerdos de lez 

juntas llevarán las firmas del presidente y secretario de la



  

1 Junta lo dispuesto psra lez cuntas universelez. 5e 

2 Tormará un «expediente de cada junta. Las actas 2eran 

  

en idioma castellano, llevadas en hojaz móviles 

4 escritas a máquina en el anverso y reverso, foliadas eon 

5 numeración continus, sucesivas y rubricadas una a una por el 

6 secretario. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- RESOLUCIONES: Las 

7 resoluciones de las Juntas Cenerales seran tomadaz por 
o o 

7 “a 
y 

8) mayoría absoluta de votos de los socios presentes. Los votos 2 A 
  

9 en blanco y lss abstenciones se zgumaran a la mayoria. 

10 ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: El Fresidente 

34 durará DOS ANO    ar er 3 NOS en au cargo y 232Y 

12 reelegido, podrá 3er socio 0 la compañia, —2us 

13 

  

14 ; Zuz= at ba 1 = a 

e Compañias son: UNC. - Complir y hacer cumplir el presente 

  

20. 3 

  

asi como también los contratos y a0t03 que 

21 señale la Junta General. Y/CUATRO.- Convocar por separado o 
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24 DEL GERENTE GENERAL: El 
AAA Ao, e. a 
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sus funciones y podrá ser 
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reemplazado. £us principales etribucionez y deberez 20:
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conforme a 

judicial 
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SERTIMO.- REPRESENTACIÓN 

an lega 
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lacionados operecionezs ro
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constituir 

HUYERO . — 
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resoluciones de la Junta Cteneral de Sccios. En csso de 

disolución y liquidación, se estará a lo dispuesto en la 

misma Ley de Compañias. CLÁUSULA SEGUNDA.- DE LA 

INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y DISTRIBUCIÓN 

DE PARTICIPBACIONES.- (Les psrticipescionez que Yepresentan 

el capital de la Compañia han xido suscrita 109
 

integramente y psgadas en numerario, de la siguiente forma: 

  

socio CAPITAL CADITAL NUMERO —DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
  

Y - A 
ÚS 3:50,DD L

A
 

co
 

TS
 

  ” 77 
. A 

Vs 19,90 10 
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      TOTAL USD 400,00, |1SD 400,00 ” 300       
  

  

eñ Numerario es de Cuatrocientos dolares de loz 

Unidos de Horte America (UE.5 400, 00) - HUMERO DE 

PARTICIPACIONES: Cuatreocientes (400) .— CUENTA DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL: El aporte en numerario «que Se pega en su 

totalidad ha sido depozitado en la cuenta de integración de 

a 
oespital 5 hombre de la compañia, asi se desprende del r 

no ; . . 
certificado de depósito bancario que 382 nonrpora pomo 

documento habilitante del presente contrato de constituelón 

conducentes a la sprobación por parte de la Euperintendencia 

ompañias Y  DEgGanismos pertinentes como para el g Í Í
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

32 3SEFVÍIFS agregar las «demás clsusulas de estilo p 

períscta validez de este instrumento puklico.- 

Doctor Guillermo Estrella Burbano, Abogado 

escritura pública 

Pares “su otorgamiento se Obrervsron todos 

isgalesz del caso... Y leida que les fue integramente la 

presente por tal el Notario, a los comparecientes, éstas 32 

unidad de seto de todo lo 

Lor 

' 
£uis Humberto Navas 

Quito - Ecuador > 
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0000007 
(UC: 099037304004 ( 

RUC: 0990379017001 

_ CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

e E O No. 0500111 

  

> Certificamos" haber “recibido € en -  agpóio, -eñ- - cuenta especial. para. la— integración. de -capííal de E É compañía e CE 

Ñ formación” 'VICTORIAIMPORTS CIA; LTDA: IIA ÁRIXAR ? 

o “La cantidad de CUAT ROCIENTOS CON 00/ 1001 DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME PR ICA 

correspondiente -4 a 1 dos. s aportes hechos por los socios : fundadores, en la. proporción siguiente: A p= = 

“ -ANTIDAD 
   

   

    

    

  

       

  

        

  

     

     

       

   

  

     

  

o, - NOMBRE A E E 
A JATIVA MEDINA MARIA VICTORIA: - pa /"$380.00- Y 

y E JATIVA: FRANCISCO? XAVIER. ' $10.00. 
e os o   

El depósito efectuado “€ en la Cuenta dé Integración de. Capital. se: cohgervará: en él: Bánicoc como. depósito de plazo mayor - 

- de conformidad con el Art. $51 de la Ley General de- Instituciones - del: “Sistema” -Financiero; y. devengará - un Taterés anual 

del 75% , salvo que el retiro se- haga antes de que se cumpla el Plazo: de 31- = días. o A : 

Entregaremos el capital depositádo en la Cuenta de Integración: de Capital: aque “se - refieré este. Certificado y los. intereses - 

respectivos, una vez constituida la compañía, alos Administradores de la misma, después de que.el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por' escrito” su” debida: constitución, y - previa - entrega a 

"este banco de- copia certificada e inscrita, tarito. -de la Correspondiente escritura: de constitución como > de los 

nombramiento de los Administradores, - É - 

Sila Compañiá e en formación no llegare a a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

seránreintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bañitos o de Compatías, "según 

el caso. - - a 

  

El presente documento: no tiene “valor negotiable y y -lo hemos extendido a base de la información: y. datos que nos- 

han sido proporcionados por los interesados, sin Ín nuestra responsabilidad. - - : 

          
     

pan e a - = TA 

dor 29 DE JUNIO DE 2010 $ 
Ma, pan 

" > cr A Aru _ 

  

- BANCO BOLIVARIANO C.A.- 
FIRMA AUTORIZADA 

AER as - 

  

    

   
   

      



IMPRIMIR 
  

nm 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7308016 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NORIEGA CARRERA MONICA DEL ROSARIO 
FECHA DE RESERVACION: 23/06/2010 10:23:49 

PRESENTE: : 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 
£VICTORIAIMPORTS CIA. LTDA. ) 
_ APROBADO o 

NM TA : .” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Couilppnsr 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Bu COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. Notaria 54, 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

5 os AN . AR min e nan 
ZO: Mediante Pesolución número SC IDICO.10.002784 
  

dictada por la Dra. Esperanza Fuentes WYalencia, Directora 

Jurídica de Compañías Encargada, de fecha € de julio del 2010, 

se resuelve aprobar la constitución de ta compañía 

WVIOTORIAIMMPORTE CIA. LTDA., de cuyo particular tomé nota al 

pa
 maraen de lea escritura de la constitución de la indicada 

compañía, celebrada ante mi Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Humberto Navas Gávila el 20 de junio del 2010 - Quito, a 15 

de julio del año dos mil diez - 
"Notaría 5ta 

     

  

Alavas Dávila a 
NOTARIÓ QUINT Luis Jumbero Navas D 

QUITO Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO O O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 09 de julio de 2.010, 

bajo el número 2485 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"VICTORIAIMPORTS CÍA. LTDA.", otorgada el treinta de junio del año dos mil diez, 

ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 

NAVAS DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1365.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro: Ofiejal 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo < el, gúm ro p28092.- Quito; tires de agosto del año dos mil diez.- 

EL REGISTRADOR.- : 

    
RG/mn.- 
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0000010 
OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 017199 

Quito, 06 AGO 2010 

Señores 

BANCO BOLIVIARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VICTORIAIMPORTS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

dblgó y te ESO qa Eze a 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


